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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA GABRIELA SODI, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

Quien suscribe, diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda , integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, 
inciso H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción 
I, y 77, numerales 1 y 3, 78 y 102, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el quinto párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con base en el siguiente.  

Planteamiento del Problema 

En nuestro país, como sociedad hemos avanzado mucho en la creación de una conciencia 
de protección de la vida animal y, particularmente, de los animales urbanos y de compañía, 
como lo son perros y gatos. Cada vez resulta más frecuente, encontrar personas o 
asociaciones civiles dedicadas al rescate animal, financiándose principalmente con fondos 
privados, sin ninguna regulación. Es por ello que proponemos el reconocimiento de los 
animales como seres con sensibilidad, dignos de un trato respetuoso y objeto de protección. 

Argumentación 

En México existe protección para la vida silvestre, pero no para los animales urbanos y de 
compañía que, cada vez con mayor frecuencia, abundan en los hogares de nuestro país. En 
muchas entidades de la república, los Congresos locales han avanzado en el reconocimiento 
de su carácter y sus derechos, en respuesta a una tendencia mundial para generar redes de 
protección y bienestar para ellos. Si bien en nuestro país tenemos una Ley General de Vida 
Silvestre, a nivel federal no hemos avanzado en una legislación que proteja los derechos de 
los animales urbanos y de compañía. Es por ello que no sólo resulta indispensable el 
reconocimiento de su identidad como seres con sensibilidad y objeto de derechos y 
protección. 

La Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México señala: 

救La ley define a los animales de ┃ompañía ┃omo 救todo animal mantenido por el humano 
para su acompañamiento y que vive bajo sus cuidados, sin riesgo para su vida y la de la 
┃omunidad.朽 

Los perros y gatos son ejemplos de los animales de compañía que podemos considerar 
como convencionales. Sin embargo, también pueden considerarse animales de compañía 
algunos animales de vida silvestre, como reptiles, anfibios, aves, mamíferos pequeños, 
invertebrados y peces, entre otros.1 

La vida silvestre tiene ya un marco general de protección por el que se garantiza la 
protección, para su conservación, de la fauna y flora silvestre y establece las condiciones en 
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las cuales se pueden autorizar actividades de caza deportiva u otras actividades, evitando en 
todo momento actos de maltrato, crueldad o brutalidad, por comisión directa, omisión o 
negligencia. Sin embargo, no existe este tipo de dispositivos legales de protección que 
garanticen el trato digno y respetuoso para los animales urbanos y de compañía. 

Por lo anterior, es de señalarse que este carácter de seres sintientes ha sido reconocido ya 
por muchos países, lo cual ha obligado a sus poblaciones al establecimiento de un nuevo 
tipo de relación tanto con su medio ambiente, el hábitat natural de la fauna silvestre y, 
particularmente, con los animales de compañía. Es el caso de España, en donde los 
animales perdieron su carácter de posesiones y, ahora, se ha tenido que desarrollar un 
nuevo paradigma en relación con sus dueños y los términos de su custodia y cuestiones 
similares han avanzado tanto en Colombia como en Argentina, en donde con la ampliación 
de la concepción de los animales como seres sintientes: 

救... los sujetos de dere┃ho se ampliarían pues ya no será sólo el hombre (persona humana) 
o su agrupación organizada (persona jurídica) quienes reciban protección legal por ser 
considerados tales. Convivirían con nosotros los... sujetos de derecho sintiente no 
humano朽.2 

Así mismo, desde la teoría del derecho existen autores que han señalado que el principio 
救alterum non laedere朽 吉no dañar al otro吃, si │ien fue ┃on┃e│ido ┃omo parte de la ┃onviven┃ia 
humana, el reconocimiento de la acción humana sobre el medio ambiente y, 
particularmente sobre los animales, obliga a la declaración de un carácter que va más allá 
de la mera posesión. Si anteriormente se reducía el daño a los animales al simple daño 
patrimonial resarcible, ahora se establece que los animales tienen, por sí mismos, 
capacidades que les permiten ser sujetos de derecho, en palabras de la Cámara de 
Apelaciones en lo Penal, Contravencional y de Faltas, de Argentina, 

La categoría de animales como sujetos de derechos no significa que éstos son titulares de 
los mismos derechos que poseen los seres humanos, sino que se trata de reconocerles sus 
propios derechos como parte de la obligación de respeto a la vida y de su dignidad de ser 
sintiente... La sintiencia, o capacidad de sentir, va más allá de la simple reacción frente 
alguna acción o estímulo. Cada vez más son los estudios científicos que demuestran que los 
animales son seres sintientes, considerando tales a cada ser vivo que cuenta con una 
conciencia, la cual le permite captar experiencias y ser afectado tanto positiva como 
negativamente, por contar con un sistema nervioso activo que le brinda la capacidad de 
sentir. Y esto, a nuestro leal saber y entender, es lo que precisamente debemos tener en 
cuenta al momento de pensar en una reforma legislativa, ya que resulta ser el punto de 
inflexión entre ser considerado un sujeto de derechos o una cosa.3 

En este sentido, es importante resaltar que, en nuestro país, se ha avanzado en este 
reconocimiento, particularmente en la Ciudad de México, por lo que resulta muy 
importante iniciar las discusiones en este sentido y generar mecanismos por los cuales la 
especie humana pueda convivir armónicamente con su medio ambiente, por lo que 
proponemos, en el artículo 4o., el reconocimiento del carácter sintiente de los animales 
urbanos y de compañía, para quedar de la siguiente forma: 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, plenamente comprometida con los derechos de 
los seres sintientes, pongo a consideración de esta asamblea, la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se reforma el quinto párrafo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforman el párrafo quinto del artículo 4o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 
Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. Se reconoce 
a los animales urbanos y de compañía como seres con sensibilidad, por lo que tienen 
derecho a que se procure su bienestar y protección, evitando el maltrato, abandono o la 
muerte cruel o innecesaria. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Notas 
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https://paot.org.mx/micrositios/sabias_que/BIENESTAR_ANIMAL/tema_2.html&cd=1&hl=es-
419&ct=clnk&gl=mx  

2 [1] Sondergaard, Karen Galilea y Nicolás Ignacio Manterola, Animales como seres sintientes: 
¿Una amplitud jurídica?, en Revista El Derecho, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de Argentina, 5 de julio de 2017. 

3 [1] Sondergaard, obra citada. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de 2023. 

Diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda (rúbrica) 
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